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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
MANCOMUNIDAD DE TRAMUNTANA

1261 Aprobación proyecto de Estudio de viabilidad técnica y económica de la instalación de una caldera de
biomasa en Bunyola y otra en Valldemossa

Para hacer constar que por resolución de Presidencia de la Mancomunidad de Tramuntana de fecha 5 de febrero de 2020, se ha procedido a
aprobar el proyecto de Estudio de viabilidad técnica y económica de la instalación de una caldera de biomasa en Bunyola y otra en
Valldemossa. Así mismo se ha aprobado el pliego de condiciones que deben regir la licitación y la adjudicación de la instalación de dichas
calderas.

Lo que se hace público a los efectos de que se puedan presentar alegaciones o reclamaciones, en el plazo de 10 días naturales en la
aprobación del proyecto y de 15 días naturales en la aprobación del pliego de condiciones, en cumplimiento de lo establecido en la Ley de
Contratos del Sector Público.

 

Bunyola, 28 de junio de 2019

El secretario
Joan Marqués Company
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